Recurso de Revision: 0143 1/INFOEM/IP/RIR/2016

Sujeto Obligado: | Ayuntamiento de Metepec

Comisionada Ponente: Josefina Roman Vergara

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en
Toluca de Lerdo, México v en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México,

de quince de junio de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente electrénico formado con motivo del ‘recurso de revisién

P ———

contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, se -.proc_edé”é dictar ]a presente

Resolucion; y,

RESULTANDO

PRIMERQ. Con fecha uno de ab_rii-f':'_c_le dosmﬂ ..dieciséis, la _
- presentd, a través del 'Sisfé;in'a ."'c.le Acceso a la Informacion Mexiquense

(SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Métepec, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la

informacion publica, regi"s"tr.aaé ba)o el nimero de expediente 00055/METEPEC/IP/2016,

mediante la cual soliéité vfa SAIMEX lo siguiente:

“Cuestionario’ pmﬁ el personal que labora en el archivo municipal Nombre del
municipio ' _ 1. ;Cudntas personas laboran en
el archivo? A) 1 a2 B) 3 a4 C) Mids de 5 D) Ninguno 2. ;Alguno de ellos tiene estudios en
archivistica? A) Cursos B) Nivel técnico C) Licenciatura o mas 3. ;Cudnto tiempo lleva el personal
del archivo laborando en é1? A) 0 a 3 afios B) 4 a 6 afios C) 7 afios o mus 4. ;El personal del archivo

ha recibido capacitacién sobre las tareas archivisticas como descripcion, clasificacidn, etcétera? A) Si

B) No 5. ;Qué taveas se realizan en el archive? A) Identificacién de fondo seccidn y serie B)
Organizacion: Clasificacion y ordenacion C) Valoracidn de los documentos D) Seleccidn: Depuracion

y eliminacion E) Descripcion F) No se 6. Anotar cualquiera de los dos datos o los dos: A} Metros
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lineales de documentacion B) Cantidad de expedientes 7. Qué instrumentos de descripcién y control
tiene en el archivo. A) Cuadro de clasificacion B) Catilogo de disposicién documental C)Inventario
de transferencia primaria o baja D)Guia simple E)Inventario general F)Catdlogo 8. Qué tipos de
documentos resguarda el Archivo A) Administrativos B) Historicos C) Ambos tipos 9. ;jExiste una
base de datos de los documentos del archivo municipal? y de ser asi sefiale qué datos contiene A) No
B) 5i 10. ;Hay espacio y mobiliario suficiente y adecuado para el resguardo de los documentos? A)
No B) S5t 11. ;Hay espacio y mobiliario destinado exclusivamente para la consulta de los documentos?
A) No B) Si 12. ;Con qué equipo de computo cuenta el archivo? A) Computadora B)

Impresora C} Esciner D) Otros 13. ;Hay presupuesto asignado especificamente para el archivo
municipal? A)Si__ B)No____ 14. ;El presupuesto es suficiente pc.zm'ia administracion del archivo
Yy la gestion de los documentos? A)Si_____B)No____15. ;Ha habido inundaciones en el archivo?
A) 5i B) No 16. ; Tienen cajas, folders, ldpices suficientes para realizar las labores del
archive? A)S5i_____ B)No__ 17. ;El Archivo tiene reglameﬁto interno? A) Si B)No

18. (El archivo tiene manual de procedimientos o algiin documento que establezca las tareas qgue se

deben llevar a cabo? A) S5i B} No _ 19. gLos arc'hivos municipales estdn contemplados en la
Ley Federal de Archivos? A) §i_ . B)No_ .. 20. ;jExiste en el Estado de México una ley que
rige a los archivos municipales? A) No B) St iCual es? 21. ;Qué tipo de archivo es?

A) Administrativo B) Histérico C) Arnbos tipos.” (Sic)

Asimismo, el particular adjunto un archivo en formato de Word, cuyo contenido es el
mismo de su solicitud;:razén por la cual no se inserta en obvio de representaciones

innecesarias.

SEGUNDO. En fecha veintiuno de abril de dos mil dieciséis, el Sujeto Obligado dio

respuesta a la solicitud de informacion mediante el oficio niimero UTA/MET/019/2016, al
cual adjunto el cuestionario requisitado, del cual para referencia solo se inserta la primera

foja, en el cual se advierte lo siguiente:
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TERCERO. En fecha veintiocho de abril de dos mil dieciséis, el ahora recurrente

interpuso el recurso de revisién, al que se le asigné el ntimero de expediente que al

epigrafe se indica, en contra del acto y con base en las razones o motivos de inconformidad

siguientes:
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Acto Impugnado
“Solicité informacién sobre el funcionamiento del archivo municipal.” (Sic)
Razones o motivos de inconformidad

“El plazo de entrega de la informacion venci6 el 22 de abril y avin no se recibe respuesta..” (Sic)

CUARTO. Del SAIMEX se advierte que ¢l tres de mayo _de_l afio en curso el Sujeto
Obligado rindié su Informe de Justificacién en el que 1.re:fiere., rhédularmente, que dio
respuesta a la solicitud del particular dentro del pléﬁo previsto en el articulo 46 de la
entonces vigente Ley de Transparencia y Accesé___é la Infdrmacién Pablica del Estado de
México v Municipios, el dia veintidds de.ab_rﬂ 'd'ezlf p...re'sénte ano, a través del documento

denominado 55IPAHG.PDF, en el cqal'r'en{iﬁé".éz' cuestionario requisitado. |

QUINTO. De conformidad con _ei articulo 75 de la entonces vigente Ley de

Transparencia y Acceso a la'ln_fo.rr_nacién Ptblica del Estado de México y Municipios, el
recurso de revision nimero 01431/INFOEM/IP/RR/2016 fue turnado a la Comisionada

Ponente, a efecto de _presentar al Pleno el proyecto de resolucién correspondiente.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién

Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revision de conformidad con
los articulos 6, apartado A, fraccién IV de la Constituciéon Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno, fracciones IV y
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V de la Constitucién Politica del Estado Libre vy Soberano de México; 1, 2, fraccidn 11, 13,
29, 36, fracciones 1 y 11, 176, 178, 179, 181, parrafo tercero, 185 y 194 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México ¥ Municipios,
publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periédico Oficial del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27
del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica

y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios. -

SEGUNDO. Procedibilidad y Oportunidad. Previo'al.'es:__tudié del fondo del asunto, se
procede a analizar los requisitos de oportunidad y p:'ro.é'edib.ﬂidad que deben reunir los
recursos de revision interpuestos, los cuales eéféﬂ _preﬁsfos en los articulos 72 y 73 de la
entonces vigente Ley de Transparencia y Alc.ceso'aia Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios; asf como los _arﬁcﬁlos 17 8y 180 de Ia Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacién Publica del Estad; de Mé)déo y Municipios, publicada el cuatro de mayo

de dos mil dieciséis en el'V_p.é'riédico Oficial del Gobierno del Estado de México

denominado “Gaceta del Gob:i_e'rho.”

El recurso de revisién fué iﬁterpuesto dentro del plazo de quince dias habiles, previsto en
el articulo en el articulo 72 de la otrora Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Méxicoy Municipios; asi como el diverso articulo 178 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios,
publicada el pasado cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periddico oficial del
Gobierno del Estado de México, ya que el Sujeto Obligado dio respuesta el dfa veintidés

de abril de dos mil dieciséis, mientras que el recurrente interpuso su recurso de revision
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el veintiocho de abril del presente afio, esto es, al quinto dia héabil de haber recibido su
respuesta, descontando del cémputo del plazo los dias veintitrés v veinticuatro de abril

del ario en curso, al haber sido sébado y domingo, respectivamente.

En ese sentido, al considerar la fecha en que el recurrente interpuso el recurso de revision,
éste como ya se refirié se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el

cuerpo de leyes de la materia.

Asimismo, tras la revision del escrito de interposicidn, se concluye la acreditacién plena
de todos y cada uno de los elementos formales ex_ig_iddspo; el articulo 73 de la entonces
vigente Ley de Transparencia y Acceso a la hﬁof;ﬁaciéﬁ'i"ﬁialica del Estado de México y
Municipios; asi como, en el articulo 180 de lal Lé.j.f. de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica del Estado de México f:_Muh'icipiOS,' publicada el pasado cuatro de

mayo de dos mil dieciséis en el périédi_cd_ oficial del Gobierno del Estado de México.

TERCERO. Estudio y resolucién del asunto. Como se apunt6 al inicio de la presente

resolucion, la particular requirié que el Sujeto Obligado requisitara un cuestionario,

constante de 21 preguntas en materia archivistica.

Enrespuesta, el veintidés de abril del afio en curso el Sujeto Obligado dio atencién a todos
y cada uno de los planteamientos del particular como se sefialé en el Resultando

SEGUNDO de la presente determinacién.

Inconforme el particular interpuso el presente medio de impugnacién en el cual
argumento, de manera genérica, que el plazo para atender la solicitud habfa vencido y

que no habia recibido respuesta.
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Derivado de la interposicién del recurso de revisién, tal y como fue sefialado con
antelacién el Sujeto Obligado rindié su Informe de Justificacién en el cual reitera su
respuesta y sefiala que dio atencion al requerimiento de la peticionaria dentro del plazo
previsto en el articulo 46 de la entonces vigente Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, el dia veintidds de abril del
presente ano, a través del documento denominado 55IPAHG.PADF, en el cual remitio el
cuestionario requisitado; situacién por la cual considera _qué‘.-él._-recurso de revisién
interpuesto no se actualizan ninguno de los supuesto ﬁl‘évis"’tc.:)s..'en el articulo 71 de la

citada Ley.

Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto analizd el expediente electrénico del SAIMEX
advierte que las razones o motivos de inconformidad que hace valer la recurrente son

infundadas e inoperantes.

Lo anterior es asi, en virtud de__qiie_coﬁfrario a lo manifestado por la recurrente el Sujeto
Obligado si dio respuesta a su solicitud de informacién y ademas ésta fue emitida al
décimo quinto dia hébil'si&uiénfé de su presentacion, esto es, dentro del plazo previsto
en el articulo 46 de la entonces Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de Mexmo y Mummplos, precepto cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“Articulo 46.- La Unidad de Informacion deberd entregar la informacion solicitada dentro de los
quince dias hibiles contados a partir del dia siquiente a la presentacion de la solicitud, Este plazo

podra ampliarse hasta por otros siete dias hdbiles, siempre que existan razones para ello, debiendo
notificarse por escrito al solicitante.”

(Enfasis afiadido)
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Ademas de ello, debe destacarse que el Sujeto Obligado contrario a lo expuesto por el
recurrente a través de sus razones o motivos de inconformidad si atendié el cuestionario

remitido por la particular, tal y como puede apreciarse en el Resultando SEGUNDO de la

presente resolucion.

Finalmente, no se omite sefialar que en observancia a lo dispuesto por el articulo 41 de la
entonces vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Informa_cié_ﬁ Pﬁ_blica del Estado de
Meéxico y Municipios, los Sujetos Obligados s6lo tienen el deber de entregar la
informacion solicitada en los términos en que la generaron, poseyeron o administraron;
esto es, estdn constrefiidos a procesarla, resumirla, réalizar célculos o investigaciones en

aras de garantizar el derecho de acceso a la informacién de los particulares.

En sintesis, el derecho de acceso a’_l_a_ihfo.r'ﬁ{éciéh publica se satisface con entregar el
soporte documental en el que consta ia .info'i:macién publica, toda vez que no se tiene el
deber de generar un documeﬁtp- ad hoc. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por
analogia el Criterio 09-10, emitici:d' pdr el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a

la Informacién y Proteccién de Datos, que dice:

“Las dependencias y entidades no estdn obligadas a generar documentos ad hoc para
responder una solicitud de acceso a la informacién. Tomando en consideracion lo establecido
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades solo estarin obligadas a entregar
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no estdn obligadns a
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informacion, sino que deben garantizar
el acceso a la informacién con la que cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se
encuentre, en aras de dar satisfaccion a la solicitud presentada.”

(Enfasis afiadido)
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En efecto, el derecho de acceso a la informacién es un derecho de acceso a documentos;
por lo que, se estima que la naturaleza de los articulos de la legislacién en la materia versa

en ese acceso al documento per se.

Empero, pese a que los Sujetos Obligados no estan constrefiidos a realizar documentos en
especifico, lo cierto es que la entonces Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios no establecia prohibicién alguna para la
elaboracion de documentales ad hoc para atender las’ ,s_oiic_ihidés de acceso a la

informacion.

Asi, es claro que el Sujeto Obligado, en aras de priviié’giar el principio de maxima
publicidad, remitié el cuestionario debidamenfe féquisitado, a fin de satisfacer el derecho

de acceso a la informacién del particular.

En conclusion, ante lo infundado de las razones o motivos de inconformidad planteados
por la recurrente lo procedenté .é_sk confirmar la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez

que ésta si satisfizo el derecho de acceso a la informacién ejercitado.

En ese tenor y. ch&drm_é a o dispuesto en el articulo 36, fraccién I de la Ley de
Transparencia y 'A_cfcieso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periédico oficial del Gobierno del
Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el Pleno de este Instituto Pleno a efecto de
salvaguardar el derecho de acceso a la informacién ptblica consignado a favor del

recurrente; resuelve;
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconfdrmidad hechos
valer por la recurrente, por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el
Ayuntamiento de Metepec, Sujeto Obligado, toda vez si atendié la solicitud de

informaci6n tal y como fue sefialado en el Considerando TERCERO de la presente

determinacion.

SEGUNDO. Notifiquese via SAIMEX la presente resolucién a las partes, de
conformidad con el articulo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica del Estado de México y Municipios, publicada el cuatro de mayo de dos mil

dieciséis, en el periddico oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”.

TERCERO. Notifiquese a Ia recurrente (.:iue,.de conformidad con lo establecido
en el articulo 196 de la Ley de Transparencia )}.Aél.ceso a la Informacién Pablica del Estado
de Meéxico y Municipios, publicada el cuétro de mayo de dos mil dieciséis en el periddico
oficial del Gobierno del Estédo de México “Gaceta del Gobierno”, podré impugnar la

presente determinacién via Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASfLO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A I.A INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA, EVA
ABAID YAPUR, JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ, JAVIER MARTINEZ
CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA VIGESIMO SEGUNDA SESION
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ORDINARIA CELEBRADA EL DIA QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS,
ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Josefina Roman Vergara
Comisionada Presidenta

(RUBRICA)
Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada | Comisionado
(RUBRICA) - (RUBRICA)
Javier Martinez Cruz _ © Zulema Martinez Sanchez
Comisionado R | _ Comisionada
(RUBRICA) o (RUBRICA)

' '  “(Catalina Camarillo Rosas
Secretaria Técnica del Pleno
(RUBRICA)

Esta hoja corresponde a la resolucion de fecha quince de junio de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de
revision 01431/INFOEM/IP/RR/2016. BCM/GRR
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